
Núm. 32 ( Cuatro cuartos) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 18 de Noviembre de 182!• 

San Odón Abad. 

E S P A Í Í A . 
Madr id 31 de octubre. 
Sesión del 30 de octubre. 

Aprobada el acta de la sesión anter ior , se dio cü-* 
enta de una representación de la diputación provin
cial de Guipúzcoa y del ayuntamiento cunstitucional 
de Tolosa, manifesoaudo á las Cortes que ia comisión 
de División del terr i torio habia propuestu, con arreglo 
si ju i t ic ia y á la conveniencia publica, que ia capital 
de aquel la provincia fuese Tolosa¿ y que solamente i n 
formes inexactos y una sorpresa podian ser el motivo 
que ha tenido e! Congreso para no haberse conforma
do con este d ic tamm, prefiriendo á un pueblo que no 
está en la carretera, y que no ti^ne t-jdo.« Jos requisi
tos necesarios para ser capital de esta p r o v i n J i j por lo 
cual suplicaban se reformase en esta parte Ja resuiucion 
de las Corles, y que yaque no la constituyan tal á To
lera, á lómenos se susp-nda y que subsistan eu Toiosa 

I 3a diputación provincial y los dtsmas empleados que no" 
dependan del ramo mi l i ta r . 

E l Sr. Romero hizo- presente que de n ingún mo
do debia pasar esta representación á la comisión, por
que solo pasaban á ella las relativas á l í m i t e s , y ade- • 
mks porque parecía un insulto á las C o r t a s , que ya 
iiabia resueito cuál habia de ser la capital. 

E l Sr. presidente: A pesar de que las Cortes han 
resuelto este punto , no se entiende todavía como un 
asunto terminado , habiéndose visto cg^rpiares de 
igual naturaleza con la ley de regulares y otras, en las 
que mientras estuvieron sometidas á la del iberación 
del Congreoo , pasaron a' la comisión todas cuantas so-
licitúdes se hicieron acerca de ellas. 

E l Sr. Di . i z Morales : Yo no creo que este sea un 
in-ülro ú las Cortes el tratar de rectificar una parte 

I del proyecto de división, lo cual no indica sino el ze-
¡ lo de estas autoridades que recurren a' ins Cortes de-
i Jnostrando Jorque creen ser una equivocación. Por lo 
1 íanto me parece que no puede haber el menor i n 

conveniente en que pase este asunto á la comisión , y 
«Un creo que es indispensable que esto se verifique. 

1 E l Sr. Yandiola manifestó que no podia menos de 
j aprobar que pasase á la comisión esta esposieion , y 

t;;n¡bien las demás que se hiciesen de igual natura
leza, para que si por desgracia el Congreso no hubie
se acertado en lo acordado, pudiese enmendar sus 
yerro?. 

Se preguntó si pasaría á la comisión de División 
de] ter r i tor io , y se acordó por la afirmativa. 

Se mando pasar á la misma comisión otra espo-
sicíon de la diputación provincial de Guipúzcoa, 
Bd la que nianiíiesta á las Corres que habiéndose 
declarado la separación de las tres provincias Vas-

- ¡ i as , no permite el estado de la estension de 
Csta que se la segreguen algunos pueblos para agre-
6 ^ i ! ' j b Á la de A laba , IQ cual ao puede ser sin per* 

judicai* al servicio p u b l i c ó , y alterar Jos ¡ imi tes ria" 
ttirales de aquella provincia. 

A la misma se pasaron dos esposiciories de los 
ayuntamientos constitucionales de Vergara^ Azcoi t iá 
Ví l la rea l . Mondrago i i , Arechevaleta , Placencia , Ala-
hama, Audoain , H e r n a n i , Astequieta y otros de la 
provincia de Guipúzcoa y mil ic ia nacional de Toio
sa , manifestando la sorpresa que ha causado á aque^ 
Jlus habitantes el que se haya fijado la capital en S. 
Sebastian, por los grandes perjuiciós que se les s igué 
de esta disposición , por lo cual suplicaban á la Cor
tes se sirviesen determinar que la capital se fijase CÍA 
Toiosa. 

Las Cortes Oyeron con agrado una esposicion de 
varios ciuiladanos naturales de las islas Canarias y 
residentes en esta corte , en la que esponen sus senti-
mienios de grat i tud y réconocimiento por la acertada 
mi-dida de haber fijado en Sta. C uz de Tenerife la 
capital detesta provincia, ciudad determinada para 
serlo por la misma naturaleza , y que hace un siglo 
qUe resMrii eii ella las autoridádeSi 

Se mandó pasar á Jas ctíiiiisionos que entienden, 
en Ja reforma de aranceles üria solicitud de los fa
bricantes de fierro de Guipúzcoa, pidiendo á las Cor* 
tt-s se,si» van acordar en ia rectificación de aranceles 
la prohibición de toda clase de fierro estrangero. 

Se mamlo pasar á la comisiün de Guerra un pro^ 
yecto remitido por el Gobierno, relativo á la división 
mi l i t a r , que por la conexión que tiene con el t e r r i 
torial lo sonietia S. M . á la del iberación de las Cor
tes estraordinariaSi 

Las Cortes recibieron con aprecio , y mandaron 
repartir entre los Sres. diputados, 150 egemplares 
de la memoria sobre la mejora de la cria de caballos^ 
remitidos por el inspector general de esta arma. 

Se leyeron el dictamen dé las comisiones de Be
neficencia y salud públ ica , y dos votos particulares 
el uno de varios Sres. de la comisión que se sepa
raban de la mayor ía de esta , y el otro dei Sr. Silves^ 

E l Sr. presidente dijo que se quedar ían sobre la 
mesa; pero habiéndose suscitado una ligera discusión 
sobre si se habían de i m p r i m i r , se acó do que se 
imprimieran , . no solo los informes de los individuos 
de la comis ión , sino t amb ién ia propuesta del Go
bierno. 

Se continuó la discusión sobre la reforma de las 
bases orga'nicas de aranceles. 

Se leyó el art. 36 que quedó pendiente en la 
sesión de ayer pai'a continuar su discusión. 

E l Sr Sánchez Salvador pidió que se oyera al S'Í 
secretario de hacienda para aprobar ó desaprobar es
te art ículo ; sobre lo cual manifestó el Sr. presiden
te que estaba avisado desde que se empezó á tratar 
de este asunto , y que el no haber venido seria efec
to de alguna ocupaeton importante, no siendo esto ma^ 



t ivo para que ss suspendiese la discusión. 
E l Sr. M u r f i , como de la comis ión , hizo var ías 

reflexiones para manifestar las ventajas que resulta-
rian de que ŝe pusiesen depósitos en donde se ad
mitiesen los ge'neros prohibidos, siendo principalmen
te una de ellas la esclusion del comercio estrange-
ro en U l t r a m a r , sin faltar á la igualdad. En segui
da hacie'adose cargo el orador de varios art ículos apro
bados ya por las Cortes, en -los que se señalan los 
derechos que han de pagar los buques con bandera 
española , y los de pabel lón estrangero, hizo ver que 
resultaba á favor de los nacionales un 4 i | ; por 100, 
deduciéndose de aqui el gran fomento de la marina 
española y del comercio. H a manifestado (cont inuó) 
el Sr. Oliver que ascendía á 6o millones en Vera-
cruz la impor tac ión de. ge'neros ; pero solo ha d i 
cho la mitad de lo que ascendía esto en tiempos pa
sados , porque yo tengo un estado formado por aquel 
consulado, y por e'l resulta que en el año de 1820 
subid á 120 millones de reales, por lo que se echa 
de ver la grande ganancia que puede haber jen el co
mercio, y especialmente si se considera que la P e n í n 
sula y ü l t a a m a r deben estar ín t imamen te unidas, p r i n 
cipalmente en sus relaciones mercantiles. E n seguida 
l l amó la atención de las Cortes hacia las dos espo-
siciones de los consulados de Santander y S. Sebas
t ian, en las cuales se apoyaba para decir que debia 
haber estos depósitos , sin que se opusiesen de nin
guna manera á las reglas prohibi t ivas , especialmen
te cuando podían destinarse almacenes separados para 
la^ clase de ge'neros prohibidos, á fin de evitar que 
se pudiesen introducir en la Península . E n la re
presentación del segundo consulado se citaba un ca
so ocurrido con una fragata americana que traía g é 
neros coloniales , y habiendo solicitado permiso para 
descargar a l l í , y traspostar á Burdeos los géneros 
en buques nacionales, se opuso el administrador de 
aquella aduana á que se verificase, resultando que 
la Hacienda nacional fue perjudicada en 2!) duros, 
y la marina nacional que hubiera hecho el traspor
te no se ut i l izó de esto. Después de haber hecho 
varias reflexiones, concluyó su discurso manifestan
do que en atención á lo que habia espresado el Sr. 
Cuesta en la sesión de ayer , las comisiones, de acuer
do con el director general de aduanas, hab ían acor
dado modificar el ar t ículo que se discutía en estos 
té rminos : ccEn los depósitos de primera clase , ade-
canas de los frutos y géneros de lícito comercio, se 
. .podráa depositar los prohibidos luego que esté for-
rjmado por el Gobierno y aprobado por las Cortes 
ccej reglamento correspondiente; y se pe rmi t i r á su 
fcestraccion al estrangero y U l t r amar , según las re-
jjglas prescritas ó que en adelante se prescribieren.,, 

E l Sr. secretario leyó el nuevo ar t ículo presen
tado por la comis ión , y el Sr. Puiblanch se opuso 
á su aprobación , manifestando que seria acrecentar el 
contrabando, puesto que se estraerian los géneros in t ro
ducidos en los depósitos , y se infestaría con ellas la 
Pen ínsu la . 

E l Sr. Ol iver : Es menester aclarar una espresion 
qne ha dicho el Sr. preopinante. La primera solicitud 
y la primera representación que tuvo presente el 
Gobierno para establecer los depósitos fue de Catalu-
fia 5 yo fui uno de los veinte y tantos ó treinta i n 
dividuos comisionados por los comerciantes, fabrican
tes y labradores de Barcelona, que cuando el Gobier
no p r e g u n t ó el año de 1815 á los intendentes y de
m á s autoridades sobre este asunto, estendieron un i n 
forme sobre la reforma de aranceles, lo cual ya en 
aquella época se trataba de conceder. E l informe que 
cs tendió aquella corporación nombrada al intento se 
i m p r i m i ó y r epa r t ió en el año de 20 entre los Sres. 
diputados actuales. Aí l i fus donde se h a b l ó por p r i -

(2) 
mera vez de esta materia del mismo mcño q-e 
Ing la te r ra en tiempo del ministro Walpole , de oue 
habla el célebre S m i t h , y dice que la facción de con
trabandistas fue la que se conjuró contra aquella 
dida , y manifiesta que los depósitos son el mayor 
correctivo contra el contrabando , estardo organizados 
como deben estar. 

Guando se anunc ió en Ca ta luña esta solicitud de 
que se estableciesen depósi tos no hubo quien se opu
siese publicamente á estoj de forma que hasta ahora 
no se ha contradicho esta medida que prepusieron 
los individuos que he manifestado formaban esta jun-
ta. E l consejo de Estado, la junta de aranceles y ca
si todas las corporaciones que han hablado de este 
asunto han manifestado que deben ponerse tales depo'-
s i íos^ y el publico de Cata luña se ha manifestado 
á favor de esta medida. 

Conozcamos el bien y el mal qne puede resultar 
de que se apruebe el a r t ícu lo que se propone. E l Sr, 
de M u r f i , refiriendo lo que yo espresé ayer , ha ma
nifestado que me q u e d é corto con respecto á los 60 
millones de la impor t ac ión de Veracruz ; pero yo no 
rae refer í precisamente á este punto, sino á Cataluña, 
y dige que estos 60 millones hab ían sido por artícu
lo de aceite, aguardientes, vinos, h i e r r o , papel &:c. 
Si estas espediciones han sido menores estos años, ¿cua'n-
to mas se r e t r ae rán de hacerlas los que hasta ahora 
las sos t en í an , no estableciendo depós i tos? Y cuando 
estas espediciones, v . g r . en Ca ta luña , dejan casi una 
teicera ó cuarta parta del valor de su cargamento por" 
las jarcias , velamen , cables y d e m á s , ¿hemos de 
pr ivar de todas estas utilidades á la industria solo 
por no establecer depósi tos por creerse que aumen-
tara'n el contrabando? Yo creo que se deben tener pre
sentes todas estas circunstancias para resolver sobre es
te asunto. Con respecto á los granos sabemos que se 
hacia un comercio de consideración , porque se toma
ban con equidad de los griegos. 

Mas de 150 buques están perd iéndose en Catalu
ña por no poder hacer este comercio en el mes de 
febrero, que es en el que ya se puede conocer si 
la cosecha se pierde. P o d í a n i r al mar Negro , y traer 
cargamentos de t r i g o , y puestos en ios depósitos no 
fal tar ía tiempo en que tuviesen su salida , principal
mente, como he dicho , en los años escasos , en que 
es tar íamos obligados á comprarlos en Francia por un 
precio mas exhorb í t an t e . 

H a dicho el Sr. Puigblanch que en Francia los 
depósitos , principalmente en Marsella , son de dis
t inta clase que los que se quieren establecer; ¿ Y 
qué comparación tiene aquella nación con la nuestra? 
¿ Por ventura tiene alguna parte donde enviar estos 
génsros prohibidos que sea permit ida su entrada, 
como sucede con la Penínsu la y Ul t ramar? Resul
tarla si no se aprobase el ar t ículo que los estran-
geros se aprovechar ían de esto, y los españoles ten
dr í an casi que renunciar á su comercio con Ultramar. 

E l Sr. Cuesta, digno individuo de la comliion, 
dijo ayer , llevado de su buen zelo , que no haii* 
reglamento de d e p ó s i t o s ; pero debo manifestar qlie 
este existe, y está en el folio 295 de la colección 
de decretos de aranceles ; y ademas se le dará m33 
ampliación á este reglamento , según lo que el Go
bierno diga sobre la materia. 

E l Sr. Puiblanch diio que sin embargo de lo qnff 
habia dicho el señor O l i v e r , relativo á la represen-
tacion que hizo en el año de 15 una junta , de la cual 
era individuo su Señor ía , debia tenerse presente que 
en seguida rep resen ró otra junta de la misma pro
vincia en contra. 

E i Sr. Cuesta dijo • La circunstancia de no haber 
podido acudir á la comisión de Hacienda cuando s3 
trataba de «ste Ueorocio por estar ocupado en otra--



me ha puerto en la precisión de hablar en contra dt» 
este a r t í c u l o , porque me parece que el numero de 
puertus de depd^iíos de primera clase convendrá redu
cirlo mucho, y darles ciertos reglamentos para su go
bierno , pues de lo contrario van a quedar arruinadas 
Muestras fabricas y nuestra indust r ia , en razón de que 
no puede dudarse (diga Jo que quiera el Sr. Ol iver) 
que ios depo'sitos son un medio para introducir el 
contrabando: que en la Nac ión hay muchos que lo fo
mentan j ie dan salida ; que los resguardos m i l i t a 
res no están bien organizados; que no tenemos resguar-

do mantimoj 
rica ; 

y sobre todo el estado actual de la A m é -
y que'mientras ios resguardos no estén bien es-

jlecidos , y no haya un poco mas de amor á Ja pa
tria para que la masa general de la Nac ión tenga 
que comer , digo que este ar t ículo tiene que suspen
derse. Esto es en resumen lo que dige ayer. 

E l Sr. M u r f i dijo que era preciso arraigar el co
mercio de Veracruz, que es el de Ja N u e v a - E s p a ñ a , 
porque jamas se ha dado una providencia arreglada 
al temple de aquellos habitantes ^ y concluyo pidiendo 
se aprobase el a r t ícu lo . 

E l Sr. conde de Toreno : H e tomado la palabra 
como individuo de Ja comisión , para manifestar que 
Jos Sres. Cuesta y Oliver están á cordes hasta cier
to punto. E l Sr. Cuesta no se opone á Jos depósi
tos mientras haya reglamentos particulares para ello, 
á fin de que no perjudiquen á nuestras fábricas y 
á nuestra industr ia: E l Sr Oliver defiende Jos depó
sitos; y Ja comis ión , habiendo meditado anoche so
bre lo que habia dicho el Sr. Cuesta en la sesión 
de ayer, tuvo por conveniente hacer en el a r t í cu
lo la variación que se ha Jeido; y así ahora dice 
que el Gobierno formará un reglamento para Jos de
p ó s i t o s , el cuaJ deberá ser aprobado por Jas Cortes, 
á fin de que estos puertos no sean un motivo de 
contrabando. T a m b i é n ha dicho el Sr. Cuesta que 
nuestra s i tuac ión . Jas comunicaciones y Ja inmoral i 
dad general son otros tantos motivos que favorecen 
el fraude; este argumento es fundadísimo , y en aten
ción á esto, y á que eJ contrabando no se hace por 
eJ individuo A n i por eJ individuo B , sino por to
da nuestra frontera , y á que el grande comercio que 
tenia la España con las Américas era eJ esclusivo, que 
ya se acabó por Jas circunstancias de Ja Pen ínsu la 
y de Ultramar , de manera que Ja España no puede 
ya pensar sino en tomar Jas medidas mas ventajo
sas á toda Ja Nac ión j ha creído la comisión que de
b ían adoptarse Jas medidas que propone , por ser Jas 
mas compatibles con nuestra situación ; asi que, con-
ciliando el ar t ículo como se presenta , Jas opiniones 
de los Sres. Cuesta y Oliver , porque no se pondrá 
en planta hasta que las Cortes aprueben una regla ó 
reglamento particular para los puertos de depositó
me parece que puede aprobarse, 

Habie'ndose declarado el punto suficientemente dis
cut ido, pidió el Sr. Quintana que la votaeion fue
se nominal , cuya proposición no fue aprobada por 
Jas Curtes. E l Sr. Quintana p regun tó cuando se es
tablecer ían los resguardos m a r í t i m o s ; y eJ Sr. Yan-
diola le con te s tó , que la comisión se estaba ocu
pando en esto. En seguida se aprobó el ar t ículo. 

A r t . 37. wEn los puertos de deposito de prime
ra cíase se pe rmi t i r án con las precauciones necesa
rias y convenientes, sin el pago del derecho del aran
cel , ios trasbordos de los efectos asi nacionales coma 
estiangeros que á la llegada de los buques conducto
res se manifiesten de t ránsi to para otros puertos nacio
nales, á escepcion de los casos en que quieren habi i i -

e ó despacharse los efectos estrangeros para su en-
trada , que se deberán desembarcar para practicar e l 
reconocimiento, peso, n ú m e r o , mesura, sello y de-
aias actos del despacho." 

Después de una ligera discusión se aprobó este ar» 
tículo. concluirá.) 

Idem 11 de noviembre. 
E l señor Abascal, vice-consul de España en 

Bayona ha llegado esta tarde á esta capital con 
pliegos de nuestro embajador en Paris. Se asegura 
que contiene la noticia de oficio de haber muerto 
S. M. Luis 18. Si este grande acontecimiento es 
cierto, como se cree, no hay duda que combinado 
con los otros que se preparan, tendrá una grande 
influencia en la dirección de la política europea. 
; Ojalá tome esta por norte la libertad de los puê  
blos, que es el único medio de asegurar entre ellos 
ia paz verdadera! 

, Idem 12. 
r r Las noticias que habíamos recibido el correo» 

anterior acerca de la grave indisposición que ha
bia padecido S. M. Luis V X I I I , y que eran ente
ramente conformes á las publicadas por el Liberal 
Guipuzcoano , nos hicieron dar algún crédito al ru
mor que se esparció ayer por esta capital de resul
tas de la llegada de un correo estraordinario de 
Paris. Aunque no dimos esta noticia como positi
va, y si solo como una voz que corria, nos apre» 
suramos á desmentirla , pues sabemos que aque
lla indisposición no ha sido tan grave, y que S. 
M. cristianísima se halla ya casi enteramente res
tablecido. Anunciamos esta noticia con satisfacción 
igual al sentimiento que nos causó la que dimos 
ayer, la cual, si hubiera sido cierta, hubiera po
dido eseitar desavenencias funestas á la tranquilidad 
de muchos pueblos de Europa. (Univ.) 

Idem 13. 
Falsificada la noticia de la muerte del Rey de 

Francia , queda abierto el campo de las congetu* 
ras acerca del viaje del Sr. Abascal. Por si puede 
contribuir á algo copiamos lo siguiente de un perió
dico de Paris. ^Escriben de Bayona con fecha del 
27 de octubre: un correo español ha llegado ayer 
al lazareto del paso del BidaSoa , con pliegos para 
Paris y orden al cónsul de España de irlos a' to
mar el mismo de manos del correo y mandarlos, 
á aquella capital con una persona digna de tocia su 
conüanza: á su vuelta á Bayona el cónsul despa
chó con los pliegos á su vice-consul. (Eco de Pad.) 

Reus 3 de noviembre. 
Ayer llegó el general Riego á las doce y me

dia del dia. Inmediatamente que se divulgó la no
ticia de su venida , salieron á recibirle á una le
gua del pueblo toda la oficialidad del regimieuto 
de voluntarios de España, con su coronel el barón 
de Garondelet y el Ayuntamiento constitucional. L a 
milicia nacional local estaba formada en la carre
tera nueva, y los gritos dealegria al He'roe de la na* 
clon resonaban por todas partes. Por fin llegó este 
acompañado de la oficialidad de voluntarios de F s -
paña, y del ciudadano José G-aya, alcalde primero 
constitucional. E l general luego que se apeó en las 
casas consistoriales arengó al pueblo en favor de la 
Constitución. Fueron repetidos los vivas que die
ron los habitantes á esta y al He'roe mismo. 

E n fin este pueblo está loco de contento por 
tened* en su seno. {Eco de Pad.) 
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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR D E LA PROVINCIA D E ARAGON. 
— ^ " ^ 

Maso saber que en las Juntas Electorales de Partido celebradas en esta Provincia han sido ttm* 
brados Electores los ciudadanos siguientes : 

PARTIDOS. N O M B R E S . Pueblos en que residen. 

D. Juan Dolz del Castellar, magistrado de la Audiencia 
territorial de Aragón '. Zaragoza. 

D. Rafael Crespo , abogado del Colegio de esta ciudad....,, Zaragoza. 
,0. José' Soto ^ abogado y propietario Muel. 

{D. Bernardo Chavarría, retor de la parroquial de trónchales. 

D. José Navarro de Arzurriaga „ Albarracin. 

{D. José Giménez Gavin , abogado '. „ Lécera. 

D. Pedro Dolz del Castellar , abogado y propietario „ Montalban. 
n <»D. José Queraltd, juez de instancia de Tamarite „ Tamarite. 

BARBASTRU. . . . . ^ D Manuel Abad, propietario „ Estaüilla. 

ZARAGOZA.. . . . 

A L B A R R A C I N . 

ALCAÑIZ -

B E N A V A R R E . 

BORJA 

CALATAYÜD. 

í)AROCA 

{D. Joaquín Castel, abogado y propietario 5) Benavarre. 

D. José Naval, propietario, capitán retirado á dispersos..}, Benavarre. 

{D. Bernardo Cardona , escribano -.. „ Borja. 
D. Juan Antonio Milagro , „ Ainzon. 

D. Juan Pablo Catalina.... „ Cnlatayud, 
D. Joaquín Ortiz de Velasco M Aranda. 

D. Ramón Martínez, cura pa'rroco de „ Paniza. 

JACA 

HUESCA 

SOS 

T D . Ramón 
, 1 D. José N 

disperso. 
avarro, teniente coronel retirado en clase de 

Burháguena» 

i . . . . . . . . . . 

{D. Clemente Laguna... Jaca, 
Dr. D. José Marton „ Jaca. 

{Dr. D. Mariano Blasco, hacendado „ Angües. 
Dr. D. Juan Gómez de Alba, abogado „ Huesca. 

{D. José Lacadena „ Berdun. 
D. Narciso Monguilan , propietario „ Uncastillo, 

TARAZONA. 

T E R U E L . 

í 
I 

D. Miguel Vallejo , teniente coronel y coronel gradua
do de los pgércitos nacionales „ Tarazona. 

D. Bernardo Angos mayor , labrador „ Malón. 

Juan Calza , hacendado y abogado de los tribuna
les nacionales ,, Sarrien. 

Joaquín Aguilar , hacendado „ Argente. 

Lo que sê  anuncia al publico para su inteligencia. Zaragoza 16 de Noviembre de 1821 
E l Gefe Político supevior.—Francisco Moreda. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Precios á que se han vendido los frutos en el Almudi 
de esta ciudad desde el 11 al i ? del corriente. 

Trigo de 12 Y rnedio á 14 y medio rs. vn. la 
fanega, idem de cebada de 7 y medio á 8. 

Sirviente. En la calle de S. Lorenzo n i lm. 127 da
rán razón de una joven que desea acomodarse en al
guna casa decente para todo tráfago. 

Nodriza. En la calle del Serón ntíni . 93, hay una de 
edad de 26 anos y un mes de leche • en ia misma casa 
darán razón de una niñera . 

Zaragoza-. En la imprenta del Hospital de Graeia. Ano de 1821. 


